RES. 1981/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007425, Ent. N° 2352/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relativas al remate de la Dirección Nacional de Aduanas de mercaderías declaradas en abandono, solicitando el levantamiento de la observación efectuada por este Tribunal; 
RESULTANDO:  1) que el remate fue realizado el 4 de agosto de 2016, por la firma rematadora Michel Mauad; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2017, observó el procedimiento por considerar que no se había dado cumplimiento al Artículo 53 del TOCAF en cuanto  “no se efectuó la publicación con la antelación suficiente en un diario de circulación nacional, como lo requiere la citada norma”;

                          3) que en esta oportunidad, se adjunta copia de la publicación del remate efectuado en el diario La Diaria con fecha 13 de julio de 2016;

                           4) que la Dirección Nacional de Aduanas en informe de fecha 18 de abril de 2018, considera que se ha cumplido la publicidad del remate establecida en el Artículo 53 del TOCAF con la  antelación requerida  a la fecha del remate, por lo que solicita se levante la observación formulada; 
 CONSIDERANDO: que al adjuntar la constancia de la publicidad del remate efectuada en un diario de circulación nacional, con la antelación necesaria, como lo requiere el Artículo 53 TOCAF, la administración actuante subsana la causal de observación formulada, por lo que corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar  la observación formulada por este  Tribunal en Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2017;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3)  Devolver las actuaciones al MEF.
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